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Asimismo, en el artículo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolución N° 304- 
2020-CO-UNJ, señala que "La Facultad es la unidad fundamental de organización y gestión académica, así como 
de formación humana, académica y profesional; la misma que está constituida por estudiantes, docentes y 
egresados. En ella se realizan los procesos de enseñanza aprendizaje, las actividades de investigación y las de 
responsabilidad social universitaria. Es responsable de supervisar la buena marcha de las carreras de pregrado 
adscritas y de la certificación técnica y otras que acrediten las competencias adquiridas en los procesos de 
formación llevados a cabo dentro de las carreras comprendidas en ella"; 

Que, el artículo 29º de la Ley Universitaria - Ley N° 30220, establece que "la Comisión Organizadora tiene a su 
cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que 
se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la citada Ley"; 

Que, el numeral 6.1.4. de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento 
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución", aprobada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión 
Organizadora, precisando en su literal: b) aprobar y velar por el adecuado cumplimiento, de conformidad con 
el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220; 

Mediante la Resolución Nº 119-2022-CO-UNJ, de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 
atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, a 
partir del 01 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación de esta 
Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco de las 
funciones inherentes al cargo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Osear 
Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor 
Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Por su parte, el artículo 8º de la Ley Universitaria N° 30220 establece que "( ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable"; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar su sistema académico, 
económico y administrativo; 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece "( ... ) que cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

CONSIDERANDO: 

Jaén, 15 de agosto del 2022 

VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 12 de agosto del 2022, y el Oficio Nº 454-2022-UNJ-P/VPACAD 
de fecha 12 de agosto del 2022; Oficio Nº 149-2022-UNJ/FCS, de fecha 12 de agosto del 2022; Oficio Nº 175- 
2022-UNJ/CCP-TM, de fecha 12 ce agosto del 2022; Oficio Nº 123-2022-UNJ/FI/DAIC, de fecha 12 de agosto; 
Oficio N° 332-2022-UNJ/FI, r.e fecha 11 de agosto del 2022; Oficio N° 123-2022-UNJ/FI/DAIFA, de fecha 11 de 
agos ·; Oficio Nº 081-2022-UNJ-VPA-FI/DAIIA, de fecha 11 de agosto del 2022; Oficio N° 037-2022-UNJ- 

CSyH-DMJLL del 10 de agosto 2022; Oficio Nº 120-2022-UNJ-VPRAC-FIC/DACBA, de fecha 09 de agosto del 
:¿, 
2022y anexos; y 

RESOLUCIÓN Nº 368-2022-CO-UNJ 
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